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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO No. 680014003004-2021-00013-00  
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós 
(2022). 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga. Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención al escrito presentado el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, en el que informa inicio de proceso de reorganización que allí se tramita bajo 
radicado No. 68001.31.03.001.2021.00268.00 contra el aquí demandado IVAN ANDRES 
RESTREPO ARCINIEGAS CC. 1.098.626.659, este despacho ordena oficiar a dicho estrado 
judicial que entró al juzgado demanda ejecutiva instaurada por CHRISTIAN OLIVEROS URIBE 
a efectos de estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago, siendo el título base de la 
ejecución dos letras de cambio, no obstante, mediante providencia del 19 de febrero de 2021 
se NEGÓ librar mandamiento y actualmente el proceso se encuentra archivado desde el 03 de 
marzo de 2021.  
 
Líbrese oficio respectivo. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No51 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 05 de 

abril de 2022              

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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